
RES. 2407/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001633, Ent. N° 3156/18)
VISTO: que este Tribunal examinó el “Estado de la Cuenta Designada” y el “Cumplimiento de las Cláusulas Contractuales” por el período comprendido entre el 1º de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017 formulados por la Gerencia de Programas con Financiamiento Externo de OSE, correspondientes a la ejecución del “Proyecto de Construcción y Mejora de los Sistemas de Saneamiento en Localidades de la Cuenca Hidrográfica del Río Santa Lucía” parcialmente financiado con recursos del Contrato de Préstamo FONPLATA URU-14/2014 de fecha 17 de noviembre de 2015;
RESULTANDO: que el examen practicado se efectuó mediante la aplicación de los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200 y 400), las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y los requerimientos de auditoría independiente emitidos por el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA);

CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye dos Dictámenes;
ATENTO: a lo establecido en el Capítulo VIII, Artículo 8.03 c) de las Normas Generales del Convenio de Préstamo FONPLATA URU-14/2014 celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata con fecha 17 de noviembre de 2015;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Remitir el Informe de Auditoría a la Administración de Obras Sanitarias del Estado y al FONPLATA; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el “Estado de la Cuenta Designada”       N° 240100311 correspondiente al “Proyecto de Construcción y Mejora de los Sistemas de Saneamiento en Localidades de la Cuenca Hidrográfica del Río Santa Lucía”, financiado parcialmente por el préstamo del Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA) URU-14/2014, ejecutado por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), correspondiente al ejercicio comprendido entre el 1º de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017.

Responsabilidad de la Dirección

La Gerencia de Programas con Financiamiento Externo, perteneciente a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, es responsable por la preparación y la razonable presentación de este estado financiero de acuerdo con la “Guía Operacional de Administración Fiduciaria de Proyectos” del Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA). Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el “Estado de la Cuenta Designada” basada en la auditoría. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y con los requerimientos de auditoría independiente emitidos por el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Estado de la Cuenta Designada                         Nº 240100311 presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, el saldo de dicha cuenta al 31 de diciembre de 2017 y el origen y la aplicación de fondos durante el ejercicio terminado en esa fecha, de acuerdo con los requerimientos de auditoría independiente emitidos por el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA).
Montevideo, 09 de julio de 2018
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el cumplimiento de las disposiciones contractuales de carácter contable y financiero por parte de OSE, identificadas en el Anexo "Cumplimiento de las Cláusulas Contractuales" correspondientes al Convenio de Préstamo URU-14/2014 firmado entre el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA) y la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, que financian el “Proyecto de Construcción y Mejora de los Sistemas de Saneamiento en Localidades de la Cuenca Hidrográfica del Río Santa Lucía” durante el ejercicio finalizado el 31/12/2017.

Responsabilidad de la Dirección

La Gerencia de Programas con Financiamiento Externo (PFE), perteneciente a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, es responsable del cumplimiento de las cláusulas contractuales correspondientes al Convenio de Préstamo FONPLATA URU-14/2014, durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para asegurar el cumplimiento de las mismas.
Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el Anexo “Cumplimiento de las Cláusulas Contractuales” basada en la auditoría. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y con los requerimientos de auditoría independiente emitidos por Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, la Gerencia de PFE de OSE ha dado cumplimiento, en todos sus aspectos importantes, con las disposiciones contractuales del Convenio de Préstamo FONPLATA URU-14/2014 identificadas en el Anexo “Cumplimiento de Cláusulas Contractuales” durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017, según los comentarios incluidos en dicho Anexo.
Montevideo, 09 de julio de 2018
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